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Seccióñ Asisiencio Socio

rorA. 2 6 tl'l 1a11,. ,
DECREION.: /c-2b

vrsfos
o.- Reglomenlo de Ayudos Socioles.

b.-lnforme socioeconómico de lo persono que se deiollo o continuoción:

c) Decrelo Ley 1263 de 1975, Ley Orgónico de Administroción Finonciero del Eslodo.

d) Ley N'19880, sobre boses de los Procedimienlos Administrolivos que rigen los Actos de los Órgonos de lo
Administroción del Estodo.

e) D.F.L. N' I /200ó, del M¡nisterio del Inler¡or, publicodo en D.O. el26.07 .2@6, que fijo lexlo refundido de lo
Ley N' 18.ó95.

Y, en uso de lo dispuesio en el Ar1. l2'y los focultodes que
conf¡ere el Art. ó3', ombos de lo Ley N' 18.ó95, Orgónico Consfituc¡onol de Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

l.- lnvesilgoción socloeconómlco réolizqdo poro éloboror lnforme socloeconómlco del Sr. Sergio lvón
Logos Govilón.

DECREIO
l.- Proporcionose o lo persono que se delollo en lelro "b" de los VISTOS, lo oyudo sociol consislente en

el pogo de Gosfos Funerqrios "8ELEN", por un monto de $300,000 /frescienios mil pesos/ en
conformidod o informe sociol odjunlo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respecl¡vo Orden de Entrego.

3.- El presenie compromiso conesponde o lo sumo de $ 300.000 (tresc¡enios mil pesos) que se giroró
con corgo ol óreo 001, gesiión interno, subiíiulo 24, ílem 01, os¡gnoción 007 "Asisiencio Soc¡ol o
personos noturoles", del presupuesio municipol vigenle, oño 2023.-

ANóTESE, COMUNíQUEsE Y EN sU oPoRTUNIDAD, ARCHIvEsE.

- Lo lndicodo / Alcoldío.
- SecretoríoMunicipol.
- Encorgodo de Bodego.
- DTDECO.
- Administroc¡ón y Finonzos 12)

Dkección de Conlrol
- Asistencio Sociol
- Ley 20.285.-

N' NOMBRE COMPI.EIO R.U.N,

0l Sergio lvón Logos Govilón.

Pogo en servicio de Gosfos Funeror¡os.

PMU/JMAB


